RES. 3103/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005938, Ent. N° 4573/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), del Ministerio de Economía y Finanzas, relativas a la ampliación del  Llamado Nº 35/2010, para adquisición de frutas, hortalizas y huevos para diversos Organismos; 

RESULTANDO:  1)  que, con fecha 13 de abril de 2011, este Tribunal cometió a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) la intervención del gasto emergente de la ampliación del Llamado        Nº 35/2010 de la UCA, por un total de $ 14:911.150,25; 

2) que en esta oportunidad se adjuntan  documentos de autorizaciones para gastar, documentos SIIF respectivos por distintos organismos y reporte del Sistema Access con detalle de pedidos autorizados por el período antes referido, dirigidos a la Contadora Auditora; 

CONSIDERANDO: que corresponde remitir las actuaciones a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas a quien se cometió la intervención del gasto; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estése a lo resuelto en Sesión de fecha 13 de abril de 2011; 

2) Devuélvase.
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